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….Tengo el honor y me siento muy agradecido por esta oportunidad de hacer uso de la palabra en esta cátedra .
Hoy me quiero referir a los pueblos indígenas y a su contribución al sistema internacional de derechos humanos. Estas contribuciones han tenido lugar en el  contexto de un movimiento indigenista a nivel mundial, en el que los pueblos indígenas han logrado hacer participar a los Estados y a las instituciones internacionales para estudiar y debatir acerca de sus aspiraciones de sobrevivir como comunidades independientes en control de su propio destino.  Durante mucho tiempo, fuerzas poderosas han ignorado estas aspiraciones y, lo que es peor aún, han coartado los lazos de comunidad y de conexión que definen a los pueblos indígenas. La historia de engaños y atrocidades cometidas contra los pueblos indígenas del Continente Americano, y es bien sabido que desde que Cristóbal Colón desembarcó en una isla del Caribe, creyendo que se encontraba en otro lugar llamó a sus habitantes, “Indios”.  Mucho menos conocido para muchos son los legados actuales de esta triste historia, y las medidas que los pueblos indígenas han estado tomando para revertirla.  
Para los pueblos indígenas de las Américas y de todas partes, los actos históricos de opresión no son simplemente manchas de su pasado sino que se traducen en inequidades actuales. En muchas partes del mundo han sido privados de vastas superficies de tierra y al acceso a los recursos de vida, y han sufrido el golpe de fuerzas históricas que les ha obstaculizado activamente su acceso a las instituciones políticas y culturales.  Como resultado de ello, se les ha perjudicado económica y socialmente, se les ha dañado o amenazado su cohesión comunitaria y se les ha socavado su integridad cultural.  Tanto en los países industrializados como en aquellos menos desarrollados, los sectores indígenas casi invariablemente pertenecen a la más baja clase social y su existencia se encuentra marginada del poder.

En América del Norte se creó el mito de la “desaparición del salvaje” para reforzar el asentamiento de los blancos. Aunque este mito ha sido aceptado por la realidad solo parcialmente. Si bien su número ha sido muy reducido y en muchos casos se han concentrado en grupos de relativo aislamiento geográfico, los pueblos indígenas del Continente Americano están todavía aquí, como lo vemos reflejado actualmente en muchos representantes de los pueblos indígenas en la OEA.  Al enfrentarse con enormes adversidades, los pueblos indígenas siempre han procurado no solo sobrevivir físicamente sino que florecen como comunidades singulares en sus territorios ancestrales.  Se han dedicado a revertir las inequidades que aún continúan presentes debido a sus experiencias del pasado. En esta “lucha de sangre”, como la califica el académico Charles Wilkinson en el título de su más reciente libro,  es donde se nutre la fuente principal de la solidez de la notoria resiliencia  de los pueblos indígenas y de los padrones cultural y social que los aglutina en sus comunidades.

Con base en esta fortaleza, los pueblos indígenas han empleado numerosas estrategias entre las que se incluyen como agentes de cambio, los procedimientos legislativos y judiciales del mundo más allá de sus comunidades. Sin embargo, las limitaciones de carácter jurídico interno que han surgido de los padrones coloniales no siempre se hacen realidad. Al enfrentarse con barreras legales y políticas en sus propios países, los pueblos indígenas de todas partes del mundo han tenido que llevar su lucha por la defensa legal a la arena internacional.  Especialmente, durante las últimas tres décadas, los pueblos indígenas han estado apelando a la comunidad internacional y han recurrido al ordenamiento jurídico internacional para presentar sus reclamos. 
 Pero el ordenamiento jurídico internacional tiene sus propias limitaciones, las cuales también han tenido que ser enfrentadas por los pueblos indígenas. En primer lugar, es un sistema de normas, instituciones y procedimientos en el cual los Estados son los actores y beneficiarios principales.  Además, la doctrina del derecho internacional ha sido históricamente cómplice de los padrones de colonización, defendiendo a la postre la soberanía que alegan los estados colonizadores sobre los pueblos indígenas y la supresión de sus sociedades. 
 Aunque las cosas cambian.
Desde mediados del Siglo XX, la estructura y parámetros normativos del derecho y de las relaciones internacionales han evolucionado significativamente. Lo cual ha contribuido a que tengan lugar los cambios más radicales en el desarrollo de un régimen internacional de derechos humanos.  Los derechos humanos fueron integrados definitivamente bajo el marco del sistema jurídico internacional como corolario de la Segunda Guerra Mundial y la aprobación de las Cartas de las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados Americanos. El afianzamiento del régimen de derechos humanos se integra al derecho y a la política internacional más allá del enfoque tradicional de una cuestión de derechos y deberes de los Estados y establece la preocupación internacional y jurídica sobre cuestiones que solían considerarse que eran del dominio exclusivo de los Estados.  Además, el régimen de derechos humanos internacionales les ha brindado a las personas y a otros actores no estatales, el acceso, a pesar de ser limitado, al ámbito internacional de toma de decisiones.
Los pueblos indígenas han aprovechado esta oportunidad de acogerse al régimen institucional y normativo de los derechos humanos que ahora figura en forma prominente en el derecho y la política internacional.  Responder a las demandas de los pueblos indígenas es un derecho humano imperativo que ahora es ampliamente reconocido por el sistema internacional, incluido el sistema interamericano.  Y con este reconocimiento ha tenido lugar un nivel sostenido de actividad institucional internacional focalizado hacia las preocupaciones de los pueblos indígenas y al correspondiente conjunto de desarrollo de normas que se basan en consagrados preceptos de derechos humanos.   Justamente el año pasado, el 13 de septiembre, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en la que se afirma una constelación de derechos basados en el derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación y en la que se exhorta a los Estados y a la comunidad internacional a que el respeto a estos derechos se haga realidad.   Esta semana, aquí en la OEA, se realizan negociaciones sobre el proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, lo cual es otro ejemplo importante de la actividad internacional que responde a las demandas de los pueblos indígenas.
Los pueblos indígenas han hecho avances significativos aprovechando los cambios del ordenamiento jurídico internacional y la integración de los derechos humanos. Al proceder así, no solo han avanzado su propia causa, sino que también han contribuido a lograr más cambios en los importantes componentes estructurales del sistema internacional de derechos humanos y del derecho internacional en general.  Los pueblos indígenas han ayudado a forjar cambios que tienden a lograr un mayor pluralismo en la escena jurídica y política mundial, y esto ha logrado que el sistema internacional de derechos humanos abarque más y sea más penetrante; lo cual, creo yo, redunda en beneficio no solo de los pueblos indígenas sino de toda la humanidad. 
Estos cambios se pueden apreciar en cuatro frentes, los cuales me permito ahora analizar. 
En primer lugar, los pueblos indígenas han ayudado a que el sistema del derecho internacional y del derecho humanitario internacional reconozcan los derechos humanos en forma colectiva.  Si bien el derecho internacional evolucionó y abarcó a los derechos humanos desde principios del Siglo XX, lo hizo sin prestar mayor atención a la dimensión colectiva y de asociación de la existencia humana más allá del Estado.  Hasta hace muy poco tiempo el régimen de derechos humanos concentraba la atención casi totalmente en los derechos del individuo con relación al Estado.  La dicotomía de los derechos y deberes del individuo o del Estado permanecieron en forma inmanente en el derecho internacional y su régimen de derechos humanos.  
Superando esta dicotomía individuo/Estado, los pueblos indígenas han reclamado y articulado sus derechos humanos en términos de derechos de grupo o colectivos, destacando los padrones comunitarios con los cuales sus derechos están relacionados.  En múltiples declaraciones escritas y orales ante audiencias internacionales, líderes y ancianos indígenas han presentado una lúcida explicación e ilustraciones de convincentes justificaciones en pro de los derechos humanos colectivos. Reconociendo la solidez de sus argumentos, el sistema internacional de derechos humanos reconoce en forma creciente los derechos colectivos de los pueblos indígenas y no solamente los derechos individuales de los miembros de las comunidades indígenas.  Esto señala el camino para el reconocimiento de los derechos colectivos en una forma más general.  
El esfuerzo significativo planteado por los pueblos indígenas para ganar el reconocimiento de sus derechos colectivos se puede apreciar fácilmente en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Es este ahora el principal instrumento internacional que articula y afirma los derechos colectivos de grupos humanos aparte del Estado.  En el marco de la Declaración de las Naciones Unidas, los pueblos indígenas, como pueblos, tienen el derecho colectivo en relación a sus tierras, al mantenimiento y desarrollo de sus culturales, a sus propias instituciones de autogobierno y a sus propias leyes y costumbres, entre otros derechos colectivos.  En las negociaciones que ahora se están llevando a cambo sobre el proyecto de Declaración Americana sobre los derechos de los pueblos indígenas, ahora ya no se cuestiona cómo se van a integrar los derechos colectivos en ese documento.  
Las discusiones sobre el proyecto de Declaración Americana han sido influenciadas y los textos han sido creados con base a la jurisprudencia de las instituciones interamericanas de derechos humanos.  Las decisiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos relacionadas con los pueblos indígenas en varios países, afirman explícitamente sus derechos colectivos, especialmente con respecto a sus tierras y recursos, sobre la base de sus tradiciones y derecho consuetudinario.
El reconocimiento de los derechos colectivos a través de estos y otros acontecimientos, parten del marco clásico del derecho internacional y de las relaciones internacionales, un marco que no podía adaptarse a otros derechos que no fueran a los correspondientes de los poderes soberanos del Estado o a los derechos del individuo. El sistema internacional de derechos humanos ha avanzado más allá de la dicotomía del individuo y del Estado que en el pasado era el concepto dominante, y se ha vuelto más sensible con respecto a los lazos comunales que conforman la experiencia humana y al pleno goce de los derechos humanos.

Una segunda área de cambio ha sido el derecho a la autodeterminación, el cual se puede entender como el derecho humanitario colectivo de mayor alcance y significación.  Los principales tratados de derecho humanitario declaran que “todas las personas” tienen el derecho a la autodeterminación; y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce específicamente que los pueblos indígenas tienen este derecho. Generalmente, la autodeterminación significa, en su amplio sentido, el derecho de un Estado a ser independiente, y por ende el punto focal es la identificación del universo necesariamente limitado de grupos que tienen el derecho a ser Estados independientes, si así lo decidieren. Una premisa subyacente de este enfoque es que el Estado es la forma más elevada de autodeterminación para las comunidades culturales o nacionales.
Aunque al presionar sus demandas internacionalmente, los pueblos indígenas han socavado intencionalmente la premisa de que el Estado es la forma más elevada y más liberada de asociación humana. Los pueblos indígenas son vistos, y en su mayoría se ven a sí mismos, como diferentes pero no inferiores a los Estados. El modelo que emerge de esta interacción de las demandas indígenas y las respuestas a nivel mundial a estas demandas, es que los pueblos indígenas se ven simultáneamente distintos aunque siguen siendo parte de los Estados en los cuales viven.  Dentro de este modelo, se logra la autodeterminación, no como un Estado independiente, sino como un desarrollo consensuado del contexto de arreglos específicos que respalda a los pueblos indígenas tanto en sus esferas de autoridad autónoma conmensurable con los patrones históricos y los derechos de participación en los procesos políticos de los Estados en los cuales viven. 

Hablando en forma generalizada, el concepto de autodeterminación de los pueblos está enraizado en los valores humanos de libertad e igualdad y esto vislumbra un camino ideal sobre la forma en que individuos y grupos forman las sociedades y las instituciones de gobierno. Los pueblos indígenas han ayudado a forjar un entendimiento que conciben la libertad y la igualdad no solo en términos de individuos y Estados sino que también en términos de identidades culturales diversas y de órdenes de coexistencia política, jurídica y social.   
  Por lo tanto, el Artículo 3 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas afirma explícitamente su derecho a la autodeterminación, pero al hacerlo, presupone claramente que los pueblos indígenas, al haberse denegado históricamente su autodeterminación, la recuperarán o desarrollarán en el marco de los Estados en los cuales viven, mediante arreglos contextuales definidos que se acomodan a diversas realidades. Esta innovación sustancial de la doctrina de autodeterminación, que va más allá de la interpretación clásica de la autodeterminación que la concibe como un derecho a ser Estado independiente, tiene consecuencias que van más allá del contexto de los pueblos indígenas.

La tercera forma en que los pueblos indígenas han ayudado a cambiar el sistema internacional a través del régimen de los derechos humanos se relaciona con la soberanía del Estado, la cual, tal como conocemos es una de las doctrinas fundamentales del derecho y la política internacionales.  La doctrina de soberanía ha servido tradicionalmente para proteger a los Estados del examen de asuntos que pertenecen a sus cuestiones internas y para mantener los arreglos políticos y territoriales existentes.  Pero cualquier noción de que la soberanía de un Estado es absoluta, ha desaparecido hace algún tiempo con la introducción del régimen internacional de derechos humanos.  El sistema de normas y procedimientos internacionales para el avance de los derechos humanos impone ahora limitaciones externas al ejercicio de esa autoridad por parte del Estado en sus cuestiones internas, generalmente a favor del individuo, como lo hemos visto. Las demandas de los pueblos indígenas, que incluyen demandas por el reconocimiento de sus derechos colectivos y de autodeterminación, están resultando en una alteración más radical de la soberanía del Estado que la que resultó de la internacionalización de los derechos del individuo.   

Como indiqué anteriormente, una característica principal de la doctrina de la soberanía del Estado es su protección de las configuraciones existentes de autoridad del Estado sobre las personas y el territorio.  Este corolario de la soberanía del Estado se encuentra plasmado en las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y otros textos que protegen la integridad territorial y la unidad política de los estados.  Es notable observar que varios estados insistieron en incluir en la Declaración de las Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas, el texto que reitera los principios de la integridad territorial y la unidad política de los Estados, y así figura en el Artículo 46 de la Declaración.   Se debe subrayar que estos principios juegan un papel estabilizador que pueden ser conducentes a los derechos humanos en las sociedades democráticas y no debe ser vistos únicamente como resabios arcaicos del absolutismo del Estado.  En un mundo que permanece organizado sustancialmente de acuerdo a las fronteras jurisdiccionales de los Estados, este tipo de protección internacional del status quo del orden político y territorial se puede observar como un avance, en cierta medida, de los valores ampliamente aceptados de estabilidad, orden y libertad entre los pueblos.   

Pero al igual que la doctrina de la soberanía del estado en general, los principios de la integridad territorial y la unidad política no son absolutos, y se afirma cada vez más a menudo que se deben acomodar, cuando sea necesario, a los derechos colectivos y autodeterminación de los pueblos, incluidos los pueblos indígenas.   Se han identificado configuraciones actuales de la autoridad del Estado, que de varias formas, obstruyen los padrones culturales de los pueblos indígenas—incluso aquellos padrones culturales que abarcan las esferas social, económica y política-- y que perpetúan las inequidades enraizadas en los propios marcos del estado que dieron lugar al status quo.  De conformidad con el derecho internacional contemporáneo y a la política vigente, el status quo de la integridad territorial y la unidad política se debilitan cuando sirven de esta forma como un cómplice de la subyugación de los derechos humanos. Tal como consta en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el sistema internacional está desarrollándose para promover los cambios apropiados en el status quo para eliminar las condiciones opresivas que sufren los pueblos indígenas, de una forma que es calculada para no desmembrar o debilitar los Estados, sino que por el contrario, para fortalecerlos como medios legítimos del interés humano.

En forma ideal, la doctrina de la soberanía y los preceptos de derechos humanos, incluidos aquellos relacionados con la autodeterminación, deben funcionar al unísono para promover un mundo estable y de paz.  El movimiento internacional por los derechos de los pueblos indígenas ha demostrado que, cuando hay un atropello a los derechos de autodeterminación y derechos colectivos, se deben contrarrestar las presunciones a favor de la no intervención, la integridad territorial o la unidad política de los estados existentes, en la medida que se deban remediar las condiciones opresivas.  Los pueblos indígenas están asistiendo para que la soberanía del Estado se convierta en una doctrina que sirva menos al simple poder del Estado y que esté más al servicio de la paz, la estabilidad y la coexistencia de los diversos pueblos.
Finalmente, otra cuestión que ha surgido gracias a la emergencia de los pueblos indígenas en el contexto del sistema contemporáneo internacional de derechos humanos, se refiere al papel que les corresponde a los actores que no son precisamente el Estado.  Estos actores que no son Estados, tienen una creciente influencia en el sistema internacional, en particular en el régimen de los derechos humanos. Tienen derechos y tiene cierto acceso al sistema internacional para presentar sus reclamos. Las organizaciones no gubernamentales que influyen en el desarrollo de leyes internacionales, especialmente en el campo de los derechos humanos mediante acciones presentadas ante las Naciones Unidas, organizaciones regionales y otras instituciones.  Los sindicatos de trabajadores también tienen un significativo acceso al sistema internacional de derechos humanos, especialmente a través de la Organización Internacional del Trabajo. Las corporaciones están siendo cada vez más examinadas por organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales y por lo tanto, están sujetas a la preocupación a nivel internacional. Por lo tanto, la interpretación clásica de quienes están sujetos al derecho internacional está desmoronándose. La actividad contemporánea del derecho internacional no se limita solamente a los derechos y deberes de los Estados, sino que son múltiples los actores que participan en la cuestión de los derechos en el sistema internacional contemporáneo.
Los pueblos indígenas se encuentran entre los numerosos actores que no son Estados y que han aprovechado la ventaja de participar en cuestiones del sistema internacional y participan influenciando los procesos de toma de decisiones que se extienden a la arena internacional. Podemos observar esto esta semana aquí en la OEA, donde representantes de pueblos indígenas y organizaciones participan activamente en las discusiones relacionadas con la Declaración Americana sobre Pueblos Indígenas.  Es notable observar como participan los pueblos indígenas virtualmente a la par con los Estados Miembros de la OEA.
Durante las últimas tres décadas, representantes de los pueblos indígenas han estado presentándose ante las Naciones Unidas y los órganos regionales de derechos humanos en grupos cada vez más numerosos y con mayor frecuencia. Como respuesta a los esfuerzos de los pueblos indígenas se han establecido nuevas instituciones y programas que les ofrece un singular acceso a la arena internacional.  El mecanismo que más se destaca es el Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Cuestiones Indígenas. Los pueblos indígenas y sus organizaciones tienen acceso directo a este organismo, el cual es el punto focal de las actividades de las Naciones Unidas sobre asuntos indígenas y éstos se presentante ante el Foro Permanente en sus sesiones públicas y hacen presentaciones escritas y orales. Además, ocho de los dieciséis miembros del Foro Permanente son nombrados por el Presidente del Consejo Económico y Social de la Naciones Unidas, en consulta con los pueblos indígenas, y esto ha resultado en que ocho de los miembros proceden de grupos indígenas. 


El creciente acceso de los pueblos indígenas al sistema internacional es especialmente notable, en por lo menos dos aspectos. En primer lugar, como mencioné anteriormente, sin ninguna influencia política, los pueblos indígenas han tenido éxito al utilizar el lenguaje y los métodos de derechos humanos para avanzar con sus demandas.  En segundo lugar, los pueblos indígenas están ganando el reconocimiento de tener una condición singular o sui generis entre los actores que no son Estados, en el marco de la arena internacional, y esto está relacionado que con esta condición se eleva su nivel de participación. Los pueblos indígenas no son como las ONG comunes porque éstos no son simplemente grupos organizados sobre intereses particulares. Sino que los pueblos indígenas son por definición, antiguas comunidades con raíces culturales históricas, instituciones políticas y sociales únicas y disponen de sus propios sistemas legales. Ellos procuran tener una presencia por su propio derecho como pueblos que participan en la arena internacional, y no como simplemente representantes de un sector de la sociedad civil.  Al lograr un espacio en el sistema internacional de la forma que lo han hecho, los pueblos indígenas constituyen una fuerza significativa para que ese sistema esté menos centrado en el Estado y se concentre más en los seres humanos y en sus múltiples configuraciones pertinentes, y esto es un fenómeno que tiene repercusiones más generales.  


De manera que para concluir, los pueblos indígenas, a través de múltiples acontecimientos, tienen un impacto identificable en el sistema internacional de los derechos humanos con repercusiones más amplias en la comunidad internacional. Estos acontecimientos abren un nuevo camino sobre los derechos colectivos, la autodeterminación y la soberanía de los Estados y en los actores no estatales, con un componente central que constituye un desafío a la visión tradicional del derecho internacional y de los derechos humanos que solo se preocupaba por los derechos del Estado y del individuo.  Al haberse impuesto en la arena internacional, los pueblos indígenas han luchado por adoptar una visión de un universo normativo que se enfrente a las fuerzas del tipo de las que perjudicaron brutalmente a las sociedades indígenas a través de la historia y que se acomode e incluso celebre la diversidad dentro de los Estados y la comunidad mundial.  De esta manera, los pueblos indígenas están ayudando a introducir un cambio en el sistema internacional de protección de los derechos humanos, un cambio hacia el logro de un orden mundial pluralista fundado en el respeto por los derechos humanos y la coexistencia entre los diversos pueblos. 
A medida que digo esto no dejo de recordarme que una visión tan optimista siempre debe ser cautelosa porque se deben tomar en cuenta las crudas realidades y desafíos que aún deben enfrentarse. Aún así, creo que este tipo de optimismo nunca debe extinguirse.  Por cierto que el optimismo ha sido la fuerza que ha impulsado el movimiento internacional por los derechos de los pueblos indígenas. 
Con el permito de los miembros de las naciones Haudenasoune, o Iroquois, presentes en la audiencia, para finalizar desearía referirme a la Gran Ley de Paz  Haudenasoune, una suprema manifestación de optimismo en el potencial de un orden mundial justo y pluralista, y sobre el cual fue instruido por primera vez por mi amigo Onondaga, Jefe Oren Lyons.  La Gran Ley de Paz promueve la unidad entre los individuos, las familias, los clanes y las naciones y al mismo tiempo respalda la integridad de las diversas identidades y pueblos. Incluye el símbolo del gran árbol con sus raíces que se extienden en cuatro direcciones hacia todos los pueblos de la Tierra. Todos están invitados a seguir el curso de las raíces del árbol y participar de la coexistencia pacífica y cooperación bajo este frondoso árbol.

Muchas gracias por su atención.
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